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H
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

ARTICULO DE OFICIO.
Níim. 265

GOBIERNO SUPERIOR-POLITICO
DE L* PROVINCIA d e ZARAGOZA.

D. Junado Vano de besé, p<-opietado y 
Jbo.^ad') en esta capital, llevado de su buen 

" cei^Y con el objeté de ilustr ar en algún 
tanto al ppbUco y á los ganaderos acerca 
de la enfermedad que, padecen los ganados 
de [a villa de Ejea de los Caballeros, me ha 

‘ dirigido las siguientes observaciones.
' fíes le que principió á denunciarse la ecsis- 
tencia de una enfermedad mortífera que pa- 

'decían los ganados menudos de la villa de 
¿íea.s.e han tomado disposiciones para que el 
nial no cundiera, y evitar el consuhio de 
campes que por causa de estar afectadas fue
sen ,de suyo insalulires. Y últimamente pa
rece se "ha evitado el celo y esperiencia de 

'jos ganaderos de Soria, los cuales hacen al
gunas leves indicaciones acerca de la eníer- 

‘medad y los pocos recursos que puede espe
rar del arte para su completa curación; y 
aun lo temible que es la reproducción todos 
los años, según el Boletín oficial del día de 
hoy 6 de los corrientes; cuya lectura me ha 
sugerido la idea de minutar las siguientes 
reílecsiones por si se juzgan útiles y lSn,L^ 
de darles publicidad para tranquilida e 
.público consumidor de carnes, y conoci
miento de los ganaderos.

La enfermedad de que se trata, que en 
Castilla y otras provincias del centro y nor
te de España, es bastante frecuente, y poco 
conocida en Aragón, si se esceptuan los con
fines de dicha Castilla, se designa con el 
nombre de Enteco; y si bien no tiene se
ñales esteriores muy marcadas, se mene a 
conocer por lo macilento que este el animal, 
sin estímulo á gomer ni andar, y por el aba
timiento de la vista. ,

Estos síntomas, como es de inferir, son 
menos sensibles al principio que la enferme
dad se contrae, y se desarrolla con el tiem- 

. po hasta que postrado el animal acaba su 
lánguida ecsistencia.' "

Inspeccionadas las visceras, se ,observan 

en el hígado unos gusanos cqbíert.os de una 
pelusa qi\e parecen orugas y están como in
crustados gn él. Ai principio.son ¡impercep
tibles y con el tiempo crepen de modo que 
llegan á ser del volumen de un gusano de 
seda ó algo mas, aunque no tan .largos, y de 
color negruzco y.asqueroso; y fie ahí no pa
san por lo regular porque en ese estado la 
res no puede sobrevivir mutho tiempo.

La esperiencia ha demostrado,que la yes 
atacada por es'a enfermedad, no desmerece 
mucho en carne, y lo que es mas original 
conserva el sebo, como dice el informe d* 
Soria, aunqqe^lgo amarill^to.

Infiérese de esta observación que pl ^al 
consiste en Ja.introducpion de .esos,gusanos, 
cuya vi<la é incremento están en razón in
versa de la del animal afectad,o: y de .aqui, 
el que las carnes si bien np tan sabrosas ó 
algo insípidas, puedan tusarse como se usan 
para ser comidas, y en espe.cial si se les pre
para con fumigaciqnes ó con previa salazón, 
de lo cual he visto ejenqplares, sin deberse 
notado la menor qltgracion en la salud de 
las personas que usarán .dichas .cuf.qes ,fres
cas ó saladas para alimen|.ar^e.

Esta enfermedad no tiene al paracer carác
ter alguno epidémico: es peculiar,de los paí
ses aguanosos ó demasiado ^húmedos, v en 
especial délos valles, páranos ,y P^ra‘ 
ondas: y el haberse desarrollado en E| - e 
este año, sin concurrir estas circunstancias,, ha 
debido provenir de la escesiva confpiuacion 
de aguas, y del antecedente un 
nebuloso y largo, impropio uno y otro y 
aun estraordinario en el temperamento y e i- 
ma de aquel territorio y de todo este país.

No hay porque, temer , según mi seqtir, 
el contagio de los ganados: y por mas que 
en otros puntos aparezcan sintomas y auh a 
ecsistencia d,l mal, no sera por efecto de la 
contaminación, si es porque las mismas pau
sas naturales que le lian producido en Ljea, 
pueden concurrir á que se presente eu .Qual- 
quiera otra localidad.
1 Las reglas de higiene que,en tal ca$p con
tienen non i ,e,VÍ^r que „ei .saqa^lo.p^a en
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terrenos bajos, de riego 6 aguanosos; condu
cirlo por consiguiente á pastos altos y se
cos; no darle suelta cuando la yerva está 
rociada, en especial por la mañana y basta 
que ha disipado el aire ó el sol la humedad; y 
dalles á beber aguas cristalinas de fuentes, i ios 
ó balsas de secano que estén limpias y puras, 
huyendo de las pantanosas ó encenegadas.

La razón es, porque el germen de tales 
gusanos en terrenos aguanosos, ó tiempos 
demasiado abundantes en lluvias* se desarro
lla, y por lo regular se halla en la punta de 
las yervecitas, y como el ganado devora á 
estas con avidez en especial estando húme
das por la mañana estimulado del hambre, 
traga el veneno con el alimento, y los gusa
nillos que no perecen por el acto de la di
gestión llegan al hígado, y como sustancia 
mas análoga se impregnan en él y se nutren 
de su sustancia.

Una prueba de esto es, que los animales 
mas aventajados son los que mejor contraen 
la enfermedad, porque como su mejor vigor 
les hace ir en la delantera del rebaño, des
puntan la yerva y con ella tragan la ponzo
ña ; al paso que los mas débiles, ya porque 
los primeros se han tragado los insectos, ya 
porque con el pisoteo los han hecho caer, 
no están en tanto peligro de contraer la en
fermedad.

No deja de haber también remedios arti
ficiales en especial al principio de la enfer
medad. El uso del aceite de enebro es útil; pe
ro de muy difícil aplicación para darlo á 
cucharadas y en varios dias á numerosos re
baños. Juzgo por de mas fácil y convenien
te uso el quemar el enebro ó la sabina, o uno 
y otro, y también el sarmiento de la vid lo
do verde 6 reciente y recoger con cuidado 
sus cenizas sin otra cosa estriña, y estas 
mezclarlas con sal por partes iguales para 
darlas asi con alguna frecuencia á los ganados.

La paite resinosa, olearia y alodina que 
contienen esas plantas combinadas con la sal 
producirán muy buenos efectos; y ensayan
do este método con las reglas de higiene ge 
neral que hemos indicado antes con respecto 
al uso de los pastos y bebida, se obtendrán 
buenos resultados.

La enfermedad que proviene de haber be
bido los ganados aguas insalubres, ni tiene 
los mismos síntomas, ni es tan larga su du
ración, ni las carnes conservan un buen as
pecto de salubridad.

Esta dolencia se contrae bebiendo aguas 
pantanosas ó de parages acuáticos, y en es
pecial si el ganado paitando ios Valles ú en
donadas donde rejlrja el sol y se concentra el 
calor, adquiere mas sed, y bebe por lo mismo 
con mas ansiedad agua también caliente. 
Sus efectos son mas prontos, y menos L tales, 
pues no ilega á cundir con tanta facilidad.

El sacar los rebaños de tales sitios, no de
jar que se entreguen á demasiada comida y 
bebida en los primeros dias, y que uno y 
otro sea de buena calidad; son advertencia® 
que no deben despreciarse. ,

La reproducción anual la juzgo muy di
fícil, porque seria un fenómeno que se reu
nieran igual número de concausas a la vea 
como se necesitan, y menos si los ganaderos 
andan precavidos, y en un clima de suyo 
bastante árido

Y conociendo que dichas observaciones 
contribuY^n á ilustrar la materia en bene- 
Jicio de todas las clases y en particular de 
la de ganaderos, he acordado se publiquen en 
este periódico á jin de que produzcan los 
efectos que se desean. Zaragoza 15 de Junio 
de Martin de Foronda y Piedma.

Núm. 26
El Eximo. S¿^or Secretario del Despacho da 

la Gobernación de la Península con fecha II 
del actual me dice lo siguiente.

La Rema ha visto con particular agrado el 
servicio que acaba de prestar D. Martin Itur- 
ralde, alcalde de Sadava, persiguiendo con in
fatigable celo y capturando con arrojo al fa
moso bandido Francisco Besus; y se ha digna
do mandar que se den al espresado alcalde las 
gracias en su Real nombre, ínterin S. M. ha
lla ocasión oportuna de recompensar tan inte
resante hecho. D • Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico pura co
nocimiento de los alcaldes constitucionales y sa
tisfacción deleitado D. Martin Iturrulde. Za
ragoza 16 de Junio de i 844-—- Martin de Fo
ronda y Fiedma.

Núm 265. .
En el boletín de la provincia de Guadalaja- 

ra núm. 61 de 20 del mis anterior se publica 
la circular siguiente.

El artículo 45 del Reglamento para el go
bierno interior del establecimiento de aguas y 
bañ is minero-medicinales de Trillo, aprobado 
por S. M. (Q. D. G.) en 30 de Mareo últi
mo, dispone lo siguiente.

,,Artículo 45. Para ser admitido ee el hos- 
,,pital se necesita justificar pobreza por medio 
„de una información de testigos, practicada da 
„oficio ante la autoridad judicial de donde pro- 
,.eedan los enfermos, con citación del Procu- 
,,rador Síndico y el auto de aprobación judi- 
,,cial en términos que no deje duda de la cer- 
„teza del hecho?*

En puntual observancia de lo que se previe* 
ne en el anterior artículo, no se admitirá en el 
hospital de los baños de Trillo al que no haga 
constar su pobreza éo la forma prescrita; de 
manera que faltando alguno de los requisitos 
que se ecsigen, se tendrá por nulo el documen
to asi presentado. El saludable y necesario ri* 
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gor que se observará en este asunto, evitará 
en la próxima temporada el escándalo adver
tido hasta el dia, de estarse detentando por per
sonas muy bien acomodadas, los ausilios debi
dos únicamente á los verdaderos necesitados.

El médico-director del establecimiento será 
el responsable de la ejecacion de esta órden, 
que para su notoriedad se publica en el Bole
tín oficial de la provincia, dándose conocimien
to de ella á los Señores Gefes Políticos de lai 
provincias limítrofes para los efectos conve
nientes. Guadalajara 17 de Mayo de 1844.ZZ 
Rafael de Navascue's. ■

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento de los habitantes de la provincia. 
Zaragoza 4 de Junio de ib^^.-=Marlin de Fo
ronda y Fiedma.

Núm. 266.
El dia 20 de los corrientes á las once de 

•n mañana tendrá lugar en mi despacho sito 
en la calle del Coso y casa del Excmo. Sr. 
Conde de Sástago, el acto público de la de
claración de Jueces de hecho que han de 
componer el Jurado de Imprentas en esta 
capital según está mandado por el Real de
creto orgánico de las mismas, y se procede
rá en seguida á encerrar sus nombres en una 
urna á presencia de los que gusten asistir.

, Y para que llegue á noticia de todos he 
dispuesto anunciarlo en este periódico cum* 
pliendo lo mandado por el citado Real de
creto. Zaragoza 18 de Junio de 18M-. =»Mar- 
tia de Foronda y Viedma.

Núm. 267.
Intendencia de U provincia de Zaragoza.

La /Administración general de Bienes "Naciona
les con fecha 1 / del corriente me dice lo que sigue.

Por los últimos estados que alcanzan á fin de 
Abril aparece un débito en metálico de reales 
vellón 421.083-/9, lo cual no ha podido menos 
de llamar la atención de esta Administración ge
neral, y en su vista ha acordado prevenir á V. S. 
tome las medidas convenientes para su ingreso en 
caja sin dispensar consideración de ninguna cla
se, tanto á los deudores como á los Gefes de esas 
dependencias en concepto de que si dentro del 
presente mes no desaparece en su mayor parte, 
se autoriza á V. S. para que proceda contra 
ellos, puesto que dichos funcionarios deban cui
dar de que en su dia se reclamen las cantidades 
Vencidas asi como de asegurar á satis ficción del 
Administrador principal ios contratos por arren
damientos de fincas.=;De su recibo, asi como de 
las disposiciones que dicte para'su cumplimien
to dará V. S. el oportuno aviso, y semanalmen
te remitirá nota de los ingresos que por cuenta 
de la citada suma se realizan pura pasarla ál 
Ministerio de Hacienda.

Y aunque durante el corto tiempo transcurrido 
desde que me encargué del despacho de la In
tendencia, me ocupo muy preferentemente de re
mover en lo posible los obstáculos que paraliza
ban la recaudación^ he dispuesto se inserte en el 
■^detin. oficial la presente comunicación, previ- 
^iendo 4 todos los deudores, por venta de fincas 

y rentas de Bienes Nacionales, que, de no satis
facer al momento sus descubiertos, llevaré á efec
to, aunque con sentimiento mió, como se está eje
cutando, las medidas de rigor que determinan 
las instrucciones; porque asi lo exige mi deber 
la necesidad de reunir .fondos para cubrir las 
obligaciones de la Tesorería, y para evitar el que 
los deudores por su apatía, ó por omisión de las 
oficinas aumentando el número de sus plazos, ha
gan mas dificultoso el pronto pago de sus descu
biertos. Zaragoza 15 de Junio de ¡844= Ma
nuel de Trida.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

La conduta de Cirujano de Huerta de Vere 
en el Partido Judicial de Barbastro se halla Va
cante; su honorario es diez cahíces trigo mita- 
denco, cinco nietros de vino, cuatro arrobas de 
aceite, cuarenta cargas de leña, casa y huerto 
tranco y libre de toda pecha, ademas el tanto con 
que contribuyen los que se rasuran en sus ca
sas que es 10 rs. vn. anuales. No teniendo fon
dos para sostener una escuela por ser corto su 
vecindario desearía este ay untamiento que el agra- 
ciadq se encargara de la instrucción de los niños, 
satistaciéndole por esto to rs. anuales por cada 
niño de edad de 4 a zí oños, cuatro nietros de 
vino que producirá una viña dada en arriendo, 
y un cahizde trigo también procedente de dicha 
viña y si ademas quiere el agraciado cuidar de 
Ja sacristía se le dará no rs. todo pagado por 
el ayuntamiento el dia de S. Miguel de Setiem
bre; ¡os aspirantes dirigirán sus solicitudes al Al
caide constitucional hasta el dia 24 del presen
te mes espresando si se encargarán ó no de la ins
trucción de los niños.

Habiéndose hecho la declaración de soldados 
en el pueblo de Bello, partido judicial de Ca- 
lamocha en la Provináa de Teruel, y.corres
pondido la suerte de tal á Isidoro Martin de es
tado casado su oficio jornalero, quien en com
pañía de Pedro Visiedo salió de dicho pueblo 
á ganar su subsistencia el dia 8 de Abril ultimo 
se suplica al Sr. Alcalde del pueblo donde en 
la actualidad residiere el referido Martin entero 
á este del contenido de este anuncio á fin de que 
se presente en el referido pueblo de Bello inme
diatamente y que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Por disposición de la Excma. Diputación Pro
vincial de 6 de Mayo de 1845 Y Por otra Pos“ 
terior del corriente año confirmando aquella se 
mandó se incluyan en el catastro de Viliafranca 
de Ebro todas las posesiones del monte ó cota 
redondo propio y del dominio particular del 
Señor Marques de dicho pueblo. Lo que se ha
ce saber por este periódico, para que á la mayor 
brevedad posible, todos los terratenientes del 
mismo monte, manifiesten para dicho objeto, to
das las heredades que en él poseen en la secre
taría de este Ayuntamiento.

Pérdida. El que- hubiere recogido un paque
te que contiene varios recibos de suministros, 
qüe se estrávió el dia seis del corriente desde Bar- 
bastro por Huesca á Zaragoza y con sobre á 
D. Diego Pardo, del Comercio de la misma, se 
servirá entregarlo en Huesca en casa de D. Fe
lipe de Puey y Cacho, en Barbastro en la de 
los SS. Chavarría y Compañía y en Zaragoza era 
la del referido D. Diego Pardo, en las que se 
gratificará.
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